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Información de limpieza. de sangre 
de 

D. Pedro Calderón de la Barca . 

. ~~o es mi únimo, altr::tza .. r esta. slíne'as; esüribir 
'1 un libro, ni parte de él, que pued::t sufrir cotejo 

'~'; con el impreso eH 1867 esci,ito 'por Schmidt, 
. I 'S .'. que, segun el ,r. Menéndez y Pelayo, es el 

mejor que ::tcerca de Calderón hft visto l::t luz pública, ni 
dedicfrr l::trgo y eruditísimo análisis á C::tlderóll, como 
Sehack lo hiciera, en la IZistol'ia. del 'l'eaf¡:o espa,nol, ni 
trat::tr de Calderón lJ SI¿ 'l'erlt'l'o, cual nuestro incompar::t
ble Menéndez y Pelayo, sustentando que Calderón, pOI' el 
'üig01', po}' la grandeza de la concepción, por la alteza de 
las ideas teológicas ó morales qUÍl desal'/'olló, es superior 
á cl/al quíe¡' ot1'O poeta,' y poco d9Spués el gran crítico en 
esta forl11::t le elogia: :<Calderón domilló como sobeJ'::tno 
casi todo el siglo XVII, puesto que, nacido en 1600, era, 
y::t aplaudido en 16:20 á par de Lope y }\Iontalbún, y poco 
::tntes de morir, el1,1680, aúncomponÜ1 ::tutos sacr::tmen-

f. tales. Pocas vidas literarias ha. habido tan l::trgas, felices 
~ "'fo1~Ic~S y bien aprovechadas.» (Calderón y HU Teatl'o, por Don 
~, I Marcelino Menéndez y Pelayo, pág. la.) Mi propósito no 

es publicar una biografía, ni examinar y [l,nalizar nin
guna obra de Calderón, es dar una breve y concisa noticia de la informa;ción principiada y aca
bada por el Seilor Maestro Dommgo Polo, Capellán de Reyes Nuevos en la Real Capilla de Toledo. 

Muerto D. J nan Baptista López de Solórzano, Capellán de Reyes N nevos, Su Majestad, como ver
dadero Patrono, presentó para la Capellanía, vaca,nte á D. Pedro Calderón de la, Barca, y para 
cumplir el Estat'ldo de Lirnpiezade 8ang¡'e, la Real Capilla, debiendo nombrar quien In llevara á 
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cabo teniendo sati¡;facion lJ confiando de la inte
ligencia) ,l/ p1'tulencia y Cristiandad y sana con
ciencia del Senor maestro Domingo Polo) 1l1teS

fl'o hermano) Capellan de su iVIagestad en esta su 
Real Capilla) le nombró para efectuarla, dán
dole plena eomisión y el poder tan amplio .y 
cumplido como para estos casos gozaba la Real 
Capilla, encargándole tu viera á la vista la ge
nealogía presentada por el mismo, y que á con
tinuación copiaré. La autorización, con que 
principia, la información, en la que consta lo 
que precede, está fechada en Toledo ú doce de 
marzo de mill ,1/ seiscientos y cincuenta y tres 
mios, Firmándola con acuerdo de la dicha Real 
Capilla D. Gabriel de Escobar y Abalos, Cape
llán y Secretario, 

La genealogía de D. Pedro Calderón de la 
Barca, escrita por su misma mano, es como 
sig'ue: 

JeneaIogia De Don pedro calderon de la barca 
presvitero caballero de la orden de Santiago 
natural de Madrid. 

Padres. 

Diego calderon de la barca Secretario q 
fue de su mag.d y su escribano' de camara en 
el Real conj.o de Hacienda y contaduria mayor 
de quensos Y Doña ana maria de Henao su 
legitima mujer naturales ambos de madrid. 

aBuelos Paternos. 

Pedro cardero n de la barca Secretario que 
fue de camara de dh. conj.o Y contaduria 
mayor de Hacienda natural de la villa de 
bobadilla del camino Juri dicion de Reynosa 
y dona Isavel Ruiz natural de la ciudad de 
Toledo. 

aBuelos Maternos. 

Diego Gonzalez de Henao Regidor de madrid 
y doña ynés de Riaño naturales ambos de 
Madrid. 

y yo Don Pedro caIderon de la barca puesta 
la mano en el pecho sobre la + de Santiago 
Juro in verbo Sacerdotis que son los mis 
padres y mis abuelos y sus naturalezas. Y por 
verdad lo firme en maelrid en 27 de febrero 
de 1653. 

Don P.o CaIderon 
ele la barca. 

En el mismo pliego donde D. Pedro figuró 
las letras,. que nos ensenan qniénes eran sus 
ascendientes, escribieron: Las legzws que ay de 
aquí á Bobadilla de Re,ynosa, Son 155 y á Reynosa 
desde Burgos 13 - en todas desde Toledo 68 
leguas. lleba el informante esta genealogía y inte-
1'1'Olo) la comision de la Cap. la Pl'ovision Real 
y el poder y nombl'amto de noto 

Prosigue el expediente con el lntel'l'ogatol'io 
de Pregnntas qe sean de hacer á los testigos q' 
e:x:aminase el S,¡r 11ftro Domingo Polo Cap~n .... , ...... 
en l(tinfol'macion tocante al estatuto de la lim
pieza y 1JWS calidades de Da pO Caldel'on de la 
Varca presentado en la Capa qe vaco en dicha 
RZ Cap~ pOI' m t, del Sar D" Juan Bapta Lopez de 

Solol'zano. Firman este interrogatorio dos Cape
llanes, y lo autoriza D. Gabriel de Escobar y 
Abalos, Capellán y Secretario. 

El documento que sigue, es la escritura 
hecha. por el Escribano D. Francisco Morales, 
en Madrid, á veintisiete días del mes de Febre
ro, confiriendo poder D. Pedro Calderón de la 
Barca, del Háb~to de Santiago, para que se 
practiquen las pruebas que exige el Estatuto de 
la Real Capilla, á fin de que sea admitido á la 
posesión de una Capellanía el presentado. 

La provisión Real, quinto documento del ex
pediente informativo, está impresa y fué dada 
por el Rey D. Felipe II en 1560. D. Diego Váz
quez de Contreras, Capellán de Reyes Nuevos, 
hizo relación al Rey Prudente por si ;tJ en nombre 
del Capellanrnayol' ,y Capellanes de la dicha 
Capilla Real) qne la dicha Capilla tiene Estatnto 
usado y gua reZado) confirmado pOI' antol'idad 
Apostol/ca y Real) que dispone qlle los qlte lmvie-
1'en de i!CI' Capellanes en e71a) sean Ch1'istianos 
'l,i~jo.~) limpios sin raza) ni descendencia de .ht
elios) .L1lo¡'os) Herejes) ni penitenciados pOI' el 
Santo Oficio de la Inqlli¡;ieion) l/ que para la 
averignacion clello) la dicha Capilla nombra pe)'
sona que pOI' sn parte vaya á los lnga1'es de 
la natu1'ale.za y vinienda de la lJe1'SOlw) ele qztien 
'le ha ele lzazel' infonnacion) confol'me al dicho 
Estatuto) sllplicandonos) qne porque mejor y mas 
cumplidamente se hiziesse aquella) cOlwiene que 
la dicha persona llevas,se p1'ovission nuestra) 
pMa compeler á los testigos) q"le dixessen ,l/ de
cZa1'assen lo q?te caca dello supiessen) y para 
que vos las dichas jnsticias los cornpellessedes y 
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alJ'remiassedes á ello y diessede8, é hiziessedes 
dar traslado de qualesqtdel'e esc¡'Uuras, qne pal'a 
ello fuéssen neceswl'ias, les conceelie8semos la 
dicha nuestl'a provission para el elicho electo ó 
como la nnest'l'a 'fnel'ced fuesse, Prescribe la obli
gación que todos tienen ú inforlllar UW1 vez 
requeridos por el Capellán comisionado que 
presente la Carta Real ó traslado signado por 
Escribano, sopena ele qninze mil nUl1'aveclis para 
nuestra Cama/'aj y en caso que las dic7ws per
sonas se escw;al'en dello, 1/wndanlO8 tÍ, vos las 

elichas justicias, deys y h(/gays da/' á la dicha 
persona todo el favor y ayuela que os pidiC/'e, y 
hubiel'e menester constriñendo conforme á justi
cia, á las dichas pel'sonas que digan BUS dichos, 
;ti deposiciones pOI' el dicho intC/'rogato¡'io, sin 
encubrir cosa alguna ele lo que cm'ca de ello 

supie1'en. 

Por un otrosí manda se le dé traslado de las 
escrituras que hubieren menester; pero pagando 
á los Escriba,nos lo que por ello justamente lwvie
ten de aVe1', delo qual dimos dos lJ1'o/jisiones de 
mz tenor: la nna para que se ponga en el nlles
tí'o Al'chivo ele la.'; nuestras escrituras Reales, 
qtLe está en la fortaleza de Simancas, y la otra 
en el Archivo de las esc¡'itlll'as de la dicha Ca
pilla Real, la qlwl mandamo8 al dicho Capellan 
mayal' y Capellanes, pongan ol'iginalnunte en el 
dicho Sil Al'chivo, pa¡'a qlle de alli se saquen 
traslados aut01'izado.~ deUas quanclo {nel'en me
neste/'. Dada en la ciudad de Toledo tí t¡'es ele 
Agosto, ele mil y quinientos ;ti sesenta aÍ/os. Yo el 
Rey. Yo Juan Vazquez de J1IolilUl, Secreta¡'ío de 
Stl Catolica Jl1agestad, la fize e8c¡'iDll' PO}' sn man
dado. El Licenciado il1echaca. El J,ieencÍ(tdo 
Otalora. El Doctor Belaseo. Registrada, jlaJ'tin 
de Vel'gaJ'a. jJlartin de Ve¡'ga¡'a poI' Challcelle¡'. 

Sacaron este traslado de provisión conforme con 
su original, autorizado y signado de Escribano 
público. 

EllVIaestro Domingo Polo comienza su infor
mación, en virtud del nombramiento expedido 
á su favor por la Real Capilb de Juez Comisa
rio para hacer las informaciones de la g'enealo
gía y limpieza de D, Pedro Calderón de 111 

Barca, Caballero del Orden de Santiago y Pres
bítero, y de la autorización ante Notario conce
dida á la Real Capilla para que la dispusiera 
por sí ó por quien delegara, por nombrar Nota-

rio ú uno público, que en su compaiíb haga las 
pruebas del pretendiente, para que se posesione 
de 1<1 Ca.pellallía vacante. Y llombnt á ,Jua.n 
Cubero 'rirndo, el que acepta, obligáudose á 
cumplir el mandato, según el juramellto, que 
tieue hecho tinte los Sres, Capellanes de la 
dicha Real Capilla. Así se asegunt ell docu
mento fechado en Toledo ú 14 de Marzo de 165B. 
En el día y mes que allteeeden el Sr. Maestro 
Domillgo Polo da auto maudaudo principiar las 
pruebas, Y comienzall éstas primeramente en 
Toledo, con lo clIal se rectifica, lo que sin dudn 
guiado por amor ú su provincia, escribe 1\1e
néndez y Pelayo en sus Estudios ele la Udt ica 
J,iteral'ia, segunda serie, pág. 4D. Estas son lns 
palabras de tall esclarecido escritor: Ca7derón 
descendía, CO/l/O casi todol; 1I1lest¡·os gl'ancles in
genios) desde el J[(tJ'qnés de S(wtlllanrt hasta J,ope 
ele Vega y Queoedo (/1 no e,~ l'ltSfJo de vanid(ul 
provincial el t¡'(lalo ahora tí ('tumto) de nobilí
simo sol al' /IIontariés, del solm' ele la IJm'ca, 

insigne en 1/lIestrll h¡sto/'la, po¡' jactm'se sus 
poseedores de qne a7guna vez se !lOspecló en él 
San P¡'anciseo de Asts, /1 de habe/' dado un 
múrt¿l' á la le en la pe¡'smw ele Sancho Dl'ti.:: 
CALDImó;-{. Sea de esto lo que qnie¡'(l, lo cierto e;; 
que CJallZel'ón no na(~ió en la ll[ontaf¿a, sino en 
J[acl¡'id, aunque tO(.l08 Sl¿S apellidos son lIIonta

líese", }JOI' parte de pad¡'e y 'mael¡'e: Calderón 
ele la ]J((}'ca, lfelloo, Bal'l'(ula ;ti ¡naIÍO. Nació 
en 17 de Enero de 1(:iOO y murió en 2G de 1\íayo 
de 1681. 

A mús de la genealogía tLtltógl'nJa de Don 
Pedro Calderón en In qne se manifiesta que 
todos sus apellidos no son mOlltaííeses, porque 
su abuela paterna D. tt Isabel Ruiz em natural 
de 'roledo, en la inf'ormaeión de limpieza, deter
minada por el Estatuto de la Renl Capilla depo
nen en esta ciudad dieeiséis testigos, y todos 
declaran que D. a Is:tbel Huiz era fwtuml de 
Toledo. De estos dieeisóis testigos y de alg'unml 
otros se entera el l\Iaestro Domingo Polo, en que 
opin¿on de el'Ísttanos bi(;jos tenían del dicho Don 
Pedro Calde1'on de la baJ'(~a, jJl'etend¿ente tales 
apellidos qne le tocan y especial el de los Rlliees, 
;ti todos los dichos te¡;tigo,~ llnanimes cli:ce1'on He¡' 
chí'Ístianos bi(;jos limpios de limpia sangre sin 
ningnna nwcula de nw¡'O¡;, Jndio,~) he¡'e;¡:es, com
berRO.'! Reconciliados ni penitenciados ]Jo/' el santo 
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oficio de la lnquisidon ni pOI' Ot1'0 tribunal al
guno, y que en esta opinion Zos han tenido y tie
nen sin que ayan oído) sabido ni entendido en 
contrario de esta verdad. Algún testigo asegura 
ser hija de Francisco Ruiz, que fue maestro de 
espadas de mayor opinion que ubo;" quién coloca 
el lugar de su nacimiento en la calle de las 
Armas; quiénes nos hacen saber el nombre de 
algunos de sus parientes: es gel'1nana entera de 
Alonso Ruiz Chantre, Canónigo de Cnrtagena de 
las Indias, fundador de la Cofradía de Nuestra 
Seilora de la Concepción en la Parroquia de San 
Nicolás, en la que dejó establecidas cuatro Ca
pellanías,y una de ellas la disfrutó su prLriente el 
Liceuciado .Juan ele Bengochea, Rector del Hos
pital elel Rey, Comisario del Santo Oficio y Cape
llán de la Epifa,ríía de San Andrés, y fundó el Ca
nónigo Ruiz otras memorias para casamiento de 
huérfanas, tuvo el derecho de patronato D." Fran
cisca Huiz, sobrina de D." Isabel, abuela paterna 
del Capellán de Heyes D. Pedro Calderón de la 
Barca. Mencionan las declaraciones á otro her
mano de D." Isabel, lhtmado Martín Ruiz, y á 
las hijas de éste D." Francisca, D." l\Iaría Ga
hriela y J eról1ima Rlliz. Siendo la última madre 
de Fray Tomús de Salazar y del Maestro Fray 
Felipe de Salazar, calificador del Santo Oficio 
de la Inquisición. Y no pasan por alto ú las dos I 

hijas, que trajeron, cuando vivían en Madrid 
los abuelos patemos del pretendiente D. Pedro, 
al Convento de Santa Clam, D." l\Iaría Calde
rón y D." Isabel Calderón. Y pant que se su
piera que aún tení::tn más parientes, se halla en 
las declaraciones, que dicen, lo eran los Licen
ciados Presbíteros, Alonso Tribilío y Adriallo, 
hijos de Francisco 'rribiílO y de lVIaría Ramíl'ez, 
su mujer, primn de la dicha D." Isnbel Ruiz. 
Con lazos de pnrentesco estaba ligada á l\Ltría 
de l\lessn, casada con de Arce, Secretario del 
Santo Oficio de la Inquisición de Toledo. 

Acredita, bien la información, que si honra 
cabe á la Montana, porque de ella desciende el 
poeta dramático, que no es de una epoca, ni. de 
una raza, sino de l08 que merecen ser universales 
y ete},lIo.~) en frase de l\Ienóndez y Pelayo. (Es
tudios (le la Crítica Lite¡'aria, segunda serie, pá
gina] 25). Tambi6n le cabe honra A Toledo, pues 
en ella vió 1ft luz por vez primera su abuela pa
terna D." Isabel Ruiz. 

No tomará á mnl el Sr. Menéndez y Pelayo, 
que los toledanos quieran que participe su ciu
dad de la gloril,t que pueda corresponderla, por
que entre los apellidos de Calderón de la Barca, 
se enumere el de Ruiz, apellido que aún ahora 
llevan algunas familins de Toledo. 

JHzgando el Maestro Domingo Polo, sufi
ciente la informnción por lo que tocnba á la 
imperial ciudad, parten para Burgos él y el 
N otario J lHtn Cubero, donde se ven obligados á 
detenerse por la muchn nieve que caía, de allí 
se dirigen á la villa de Reinosa en 30 de Marzo 
de 1653, por ser el abuAlo paterno del preten
diente natural de bobadilla del camino) jurisdic
ción de Reinosn, según D. Pedro consignaba en 
la genealogía entregada en la Real Capilla, no 
siéndoles posible en este pueblo averiguar nada 
en el asunto de su información, se van allugm' 
de las {ra[JtlaS del Ralle de I[Jufta) y oídos algu
nos testigos dió auto el Maestro Polo de partir 
á bobadilla en tien'a de Campos) y llegaron á 
dicho pueblo de la jurisdicción de Burgos, en 2 
de Abril de 1653. En él deponen algunos testigos 
que desciende D. Pedro Calderón de la Barca, 
de los Calderones de 1ft Barca. bm'1'eda) en la 
Montaíía, de noble linaje; y registran los in
formantes los libros de bautismo, y regresan á 
l\Iadrid. 

En la información de la Corte, en la que de
claran veintidós testigos, se hace saber, que Don 
Diego Calderón de la Barca y D." Ana dé Heuao, 
su lep;ítima mujer, tu vieron oteos hijos legítimos, 
llamados D." Dorothea Calderón, monja en el 
Convento de Santa Clara en Toledo, D. Diego 
Cnlderóll, D. Pedro Calderón y D. Joseph Cal
den~n. Igualmente dice la información, que sus 
nbuelos maternos D. Diego González de Henao, 
Hegidor que fué de la villa de Mndrid, cnsaclo 
con D." Inés de Riníío, engendraron una hija, 
D." Aun l\htrín de Henao. Y que era éste su 
abllelo, hermano entero de D. Andrés González 
de Henao, á este último el estado de Hijosdal
gos eligió Alcalde. A voz unúnime acreditan los 
testigos, que los nscendientes de D. Pedro eran 
cristianos viejos, sill mácula de afear In verdad 
de sus creencias y proclaman ser el pretendiente 
cleri[Jo presbítero perssona V'l1't¡WSa de buena 
vida fama y costumb1'es sin saber cossa en con 
tl'cwio. 
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Concluida la prueba textifical dispone el 
Juez Comisario se compulse la, fe de bautismo, 
para que conRte de su naturaleza y filiacíon, 
y la copia á la letra el Notario, y es como 
sigue: 

Ped¡·o.-En la Villa de J.llael,·id en catorce dias 

de el mes ele Pebl'CI'o ele mill y seiscien

tos Yo {avian ele San Juan Romel'o The

niente ele Cura, ele San 11Im·tin Baup

tice á Peelro hijo ele el SeaetMio Diego 

Calde1'on ele la baJ'ca y ele elona A na 

Maria ele Jienao, fueron sus paelrinos 

el Contado¡' Antolin ele la Serna y elo'IÍ.a 

Alla Caldel'on (lte¡'on testigos Ducas de 

el Jl10ral y Juan ele J.1Iontoya y lo finae. 

Pabian ele San Ju.an ROllw¡·o. 

y se termina la informadón con el testimo
nio de verdad de cuanto se ha hecho en ella, 
signado, firmado y rubricado por el Notario PÚ
blico Juan Cubero; y con una certificación del 
Maestro Domingo Polo expresando que hechas 
las pruebas conforme con el interrogatorio dado 
por la Real Capilla, resulta ser verdad la ge
nealogía presentada y escrita por D. Pedro 
Calderón de In, Bnrcn, excepto que BobacZilla 
ele el Camino) es Júriselicion ele la Ciudad de 
BU1'gOR) y no ele la Villa ele Reynosa como 
consta de laR azttoR (echos) y del mismo modo 
asevern que el dicho pretendiente y sus pad/'es 
y abnelos paternos y l1uttel'1W8 p01' todas lineas 
son y (lle¡'on Chl'i8tianos 1iiej08 limpios de toda 
mala 1'aza deJllm'os) Jnclios, confesos, reconcilia
dos y penitenciados por el Santo Oficio, y hijos 
de algo. 

Y, por último, leemos en In certificaGión que 
lo dicho es públicn voz y famn y común opinión 
en Mndrid, Toledo y Bobadilln del Camino, así 
hn nlcnnzado ser verdad, y lo nfirrna y certifica 
en Mndrid á dieciocho de Abril de mil seiscien
tos y cincuentn y tres nnos. 

Sirvn el trnbajo puesto en escribir este ar
tículo, dnndo noticia, del expediente de inforrnn
ción de limpieza de sangre de D. Pedro Ca.lde
rón de In Bürca, que se conservn en el Archivo 
de In Renl Capilla de Reyes Nnevos, de pruebn 
de respeto y consideración á dichn Renl Capilln, 
y para enaltecer á uno de sus más esclarecidos 

Cnpitulnres, quien supiera, concebir y expresar 
gallardamente el pensamiento tan profunda
mente filosófico y moral: 

Y Cel almn sólo es de Dios. 

ANAcLETo HEREDERO. 
Capelláll de [tO)'éS Nnol'os. 

----------~--~-~~-~---------------

La Loca del Sacramento. 

En la nave septentrional de la suntuosa ba
sílica toledana y en el lugar que en otro tiempo 
ocupara el altar mayor de Santa ¡lIarla ele la 
Sede Real, según In tradición y In crítica, se 
encuentra una capillita de reducidas dimensio
nes conocida. con el nombre «de Nuestrn Senora 
de la Antigua", porque la efigie que en ella. se 
venera procede, como lo indica su misma deno
minación, de he antigua iglesi<t de los godos. 
Rodéala una sencilla y elegnnte verjn de hierro, 
obra, del sig'lo XVII, y en su aUnr, que se apoya 
en uno de los pilares de aquelln robustn fábrica, 
contémplase una imagen de María Salltísima 
lnbrada en piedra con el Nino Jesús en los bra
zos, sustentada por un grupo de ángeles provistos 

. de in~trumentos músicos y protegidlt por a.rtis
tico doselete de estilo gótico, y en unns horna
cinas colnterales, que ostentnn el escudo de 
armas del ducndo de l\lnquedu, dos estatuas 
de finísimo mármol pintadns y estofadas como 
todas las de su mjsnut época, existentes en la. 
Catedral, representnndo 1;1 de In, izquierda del 
espectador á D. Gutierre de Cárdenas, Comen
dador l\Iayor de León en la Ordell de i-lantiago, 
y la. ele In derecha ú su espostt D." Teresa Iijnrí
(Juez, en actitud de ofrecer ó de presentar A la, 
Virgen, él á su hijo D. Diego y ella á su hija 
D." l\laría. 

Hase puesto en duda en los últimos afios In 
autenticidad de estn imagen de la. l\Indre de 
Dios, no obstante la opinión unúnime de los es
critores toledanos, llegnlldo ú nfil'mnr los que se 
precian ele conocer y distillguir los camcteres 
propios del nrte latillo-bizantino, que 110 puede 
ser la, misma. que veneraron los godos en 1ft pri 
mitiviI, ig'lesia, porque, examinada, la, eseulturiL 
con detenimiento, le faltn el sello de tnll remota 
antigüedad, y deduciendo de ahí que el milagro 
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de su aparición en un pozo después de la con
quista de Toledo por Alfonso VI y otros varios 
que la tradición le atribuye son debidos á la de 
Nuestra Senora del Sagrario Patrona de esta 
ciudad. N o es el litigio pendiente entre los ar
queólogos para resuelto de soslayo en un ar
tículo encaminado á muy diversos fines, pero 
conviene apuntar aquí, por si no se ha reparado 
bien en esta circunstancia, que tanto la imagen 
de Nuestra Senora de la Antigua como el retablo 
en que se halla colocada sufrieron una radical 
transformación en las postrimerías del siglo dé
cimoquinto. 

* * * 
El Comendador D. Gutierre, descendiente 

de la ilustre familia de los Cárdenas, de An
dújar, y primer duque de Maqueda, era hombre 
de gran sagacidad y conocimiento del mundo, 
cualidades que tuvo ocasión de apreciar su 
amigo y protector el arzobispo de Toledo Don 
Alonso Carrillo de Acuna, prelado díscolo y 
Bullicioso que se distinguió entre los magnates 
de aquel tiempo por su participación directa é 
inmediata en las revueltas civiles del reinado 
de Enrique IV. Con tan buen padrino entró al 
servicio de la princesa Isabel, hermana de este 
desdichado monarca, y después la más grande 
entre todas las soberanas espanolas, y para dar 
una idea de sus buenos oficios en los prelimi
nares del venturoso enlace de la princesa con 
el heredero de la corona de Aragón: refiere 
Argote de Molina en su ..LVobleza de Andalucía, 
que estando D. t1 Isabel en Valladolid-á donde 
manosamente la había conducido el arzobispo 
Carrillo con notorio desprecio de la voluntad 
del Hey, que se oponía á este casamiento,-se 
avisó á D. Fernando para que fuese de incóg
nito á ht ciudad castellana en compaflia de 
cuatro caballeros disti'azados de mercaderes á 
fin de proporcionar una entrevista á la enamo
rada, pareja y una agrada,ble sorpresa á Dona 
Isabel. Hízolo así, en efecto, D. Fernando pre
sentúndose á la senora de sus pensamientos 
confuudido con los improvisados mercaderes 
que le acompanaban y D. Gutierre de Cárdenas, 
que estaba en el secreto, para que pudiera ser 
reconocido por la princesa, se le mostró con 
gestos y miradas insinuantes eliciendo por lo 

bajo: E~e es, ese es, y en memoria de este hecho 
la Reina Católica dió después al D. Gutierre. 
por orla de su escudo de armas ocho eses de oro 
alternadas con igual número de conchas en 
campo rojo. 

Por los anos de 1470 contrajo matrimonio 
D. Gutierre de Cárdenas con D. a Teresa En
ríquez, de nobilísimo linaje, como que era 
cuarta nieta de Alfonso XI, el vencedor del 
Salado, hija de D. Alonso Enríquez, Almirante 
Mayor de Castilla, y de D. a María de Alvarado 
y Villagrán, y prima hermana del Rey Católico, 
dama de tan esclarecidas virtudes que mereció 
ser conocida entre sus contemporáneos por la, 
Santa. Hallábase dotada de majestuosa pre
sencia, dicen los biógrafos de D. t1 Teresa, y á 
su constancia é inquebrantable fortaleza en 
el ejercicio de la caridad iban estrechamente 
unidas la sensibilidad más exquisita y la piedad 
más sincera, que no es posible amar al prójimo 
y dejar de amar á Dios, ni se concibe la verda
dera caridad, la más hermosa y sublime de las 
virtudes cristianas, sin la sumisión, el respeto y 
el amor al que es fuente y origen de todas ellas. 
Ubi chárltw; et amo?', ibi Deus est, ha dicho un 
gran sabio y un gran santo. Desde los primeros 
anos de la juventud frecuentaba los sacramen
tos y entregábase á la oración acompanándola 
siempre con rigurosas penitencias, ayunos y 
cilicios, y cuando por las exigencias de la eti
queta cortesana se veía precisada á vestir lujo
sos trajes, sentía tanta, vergüenza y confusión 
como complacencia y vanidad experimentan 
las que sólo se cuidan de parecer bien á los 
demás, repitiendo las pahLbras de la hermosa 
Judit, la libertadora de Bethulia: «Tú, Senor, 
sabes que nunca estos adornos y vestidos me 
pluguiCl~on.» Rades de Andrada en su Chrónica 
ele la Orden de Santiago afirma que fué «de 
las más ilustres y excelentes Senoras que ha 
avido en estos Reinos, insigne en santidad y 
devocion y del mayor zelo christiano que se 
puede encarecer», y que «de su vida y obras 
de piedad y religion se pudiera hacer un buen 
volumen». 

Tanto D. t1 Teresa como su esposo seguían á 
los Reyes Católicos en todas sus expediciones y 
habitaban con ellos en la misma morada regia 
disfrutando de su mayor confianza, honrosísima 
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distinción que hacen notar los historiadores de 
aquel tiempo. Deseando siempre hacer el bien y 
creyendo que las obras de misericordia pueden 
pmcticarse en todas las situn,ciones de la vida, 
pedía licencia á menudo D. a Teresa para visitar 
á los enfermos y llevar consigo á alguna dama 
de la corte que la acompanase en tan meritorias 
ocupaciones y la generosa y magnánima D. a Isa
bel se la concedía gustosísíma dúndoles muchos 
regalos y dulces para agasajarlos, y era tanta 
su inclinación á los pobres que, no satisfecha 
con cederles todo cuanto de su marido recibía, 
instábaJe de ordinario para que no dejam de so
correr á ninguno de los que se acercaban á él, 
razón por la que solía decir D. Gutierre con sin
gular donaire á la Heina Católica que en DolÍa 
Tel'esa tenia un P1'eelicaelO1' continuo en casa, 
que ele ella) ni ele noche, ele.raba ele pCI'8lLfUlil'le el 
hazel' bien. 

Con la misma. liberalidad que acudía al soco
rro de los necesitados contribuía también al sos
tenimiento del culto en todos los templos, ya 
fuesen nacioilales ó extranjeros, y poniendo en 
juego la hermosura de su alma y la distinción 
de su talento logró del Comendador, su esposo, 
que hiciera á la Catedral de Toledo una dádiva 
considerable, digna de su grandeza. Igllórase 
hoy en qué consistiera esta dádiva, cuya memo
ria ha debido perderse con el transcurso del 
tiempo, pero consta de una manera positiva que 
agradecido el Cabildo á la esplendidez de los 
donantes, cedió á D. a Teresa y á D. Gutierre, 
para sí y sus sucesores, la capilla de Nuestra 
Senora de la Antigua" á In que erigieron estos 
esclarecidos cónyuges un artístico pedestal coro
nado de gótico dosel, dotando además dicho 
santuario con ricas fundaciones de capellan ías 
y memorias, y dejando á In posteridad un ejem
plo más de su celo por la, honra y g"loria de Dios. 
Entonces fué cuando se labraron y colocaron en 
las hornacinas, donde las vemos en el día, las 
estatuas del Comendador y de su eSl?osa D" a Te
resa, honor concedido genel'almellte á los patro
nos y fundadores de iglesias y monasterios, illfi
riéndose de aquí con sobrado fundamento que al 
construir el pedestal sobre el cual descansa la 
imagen de la Virgen y el doselete que le sirve 
como de guardapolvo, se puso mano en la escul
tura alltigua con mejor intención que buen aCl1e1'-

do, pintándola y dorándola. en igual forma que 
las estatua.s, para. que no desentonara del ea.l'ác
ter del retablo y de la capilla. 

* * * 
El último día: de Enero del ano 1508 falleció 

en AlcaliL de Henares D. Gutierre de Cárdenas, 
fortalecido con los auxilios de nuestm religión, 
siendo visitado dllmnte su última enfermedad 
por el Cardenal Cisneros, que le ayudó tÍ dispo
ner su testamento, y por los Heyes D. Fernando 
y D." Isabel, que le prodig'arn,n las más expre
sivas demostraciones de afecto y de carillo, y 
sus restos mortales fueron trasladados tÍ la vilht 
de Torrijos para recibir 11ol11'os;t y cristiana se
pultura en el Convento de San Fmncisco de la 
misma villa. 

Profundamente afectado el corazón de Dontt 
Teresa con tan sensible é irrepamble pérdida y 
con el recuerdo, no menos doloroso, de uno de 
sus hijos, muerto en Burgos ú eonsecuencia de 
un accidente desgTaciado, determinó retirarse 
de la corte y renunciar para, siempre á los es
plendores propios de su elevadajemrquía, fijan
do su residencia en 'l'orrijos, donde se entreg'ó 
de lleno á la práctica de las virtudes cristianas 
y de un modo espodaIísilllo al ejol'eicio de la ca
ridad, en el que hallaba todlts sus compla.cencia.s. 
l\Iandóse hacer un hábito llegro y ullas tocas 
blancas, de cuyo traje 110 quiso desprenderse en 
los días restantes de su vida, y sin otra preocu
pación que el alivio de las miserias del prójimo 
emplea.ba en socorrer á los pobres los 20.000 du
ca,dos de renta que le había dejado su marido, 
extendiéndose de tal suerte la fama de sus limos
nttS que llegaban diariamente ú Torrijos pobres 
de todas las regiones espaúolas, sin que la mu
chedumbre ¿LCobardase á aquella mujer extraor
dinaria, ni le faltaran recursos con que poder 
atender ú todos, como si la Provideneia se dig
nase multiplicarlos en sus manos, Fund6 dos 
hospitales en la ll1elleionada, villtt, uno en la pla
zuela de San Gil COIl el título de Nue'ltl'a 8er¿01'a 
ele la (Jonsol((,ción pant el tratamiento de enfer
medades contagiosas, y otro en una castt lla
mada de :-hnta Catalina, bajo la advocación de 
la 8anti.~i'J1w 1'1'inielad) pnra la. curaeión de todo 
género de dolencias, ó instituyó en su mismo 
palacio un recogimiento para los nUlos pobres y 
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desvalidos, encomendando su dirección al Ve
nerable Padre Fernando de Contreras, sacerdote 
secular del hábito de San.Pedro y varón de muy 
relevantes méritos, que los educaba en eJ santo 

. temor de Dios, los instruía en el conocimiento 
de las primeras letras y dedicaba después á 
los que revelaban mejores disposiciones al es
tudio de l::t gramátic::t lMin::t y filosofía. En el 
templo-capilla de LlllO de estos hospitales, el de 
la Triúidael, único que existe, aunque sin enfer
mos, de los fundados por D." TereEa, se venera 
b. milagrosa imagen del Santo Cristo ele la 
Sang/'e, objeto ele gran devoción entre los habi
tantes de Torrijos y vecinos de los pueblos in
mediatos. 

Pero lo que ha dado más notoriedad á la 
ilustre viuda de D. Gutierre de Cárdenas, lo 
que la ha conquistp,do eterna fama y uni
versal renombre, no es ciertamente su caridad 
inagotable, con ser tan digna de admiración y 
de loa, ni su espontánea renuncia á las pompas 
y vanidades del mundo, sino la, ardiente devo-

·ción que mostró siempre al Cuerpo y Sangre de 
Nuestro Senor Jesucristo en el augusto misterio 
de nuestros altares. Inflamada en santo celo y 
deseosa de promover y fomentar esta misma 
devoción en todo el orbe católico principió por 
erigir en Roma una suntuosa capilla profusa
mente exornada con .ricos mármoles y dorados 
bronces, á la derecha del altar mayor de la 
iglesia de San Lorenzo in Damaso, dotándola 
con grandes rentas y preciosos ornamentos, é 
instituyó en ella Ulla cofradía bajo b advoca
ción del Santísimo Sacramento, que fué apro
bada por el Papa Julio 1 Ir, e¡ ui en además de 
haberla enrie¡ uecido con especiales prerroga
tivas é innúmeras indulgencias, exigió que 
había de cOtlsiderár:::.ele como el primero de sus 
cofrades. Próspera y floreciente esta cofradía 
con los auxilios de su espléndida fundadora, 
sirvió de norma y modelo á la que instituyó 
después en Torrijos con los mismos estatutos, 
gracias y privilegios, y á muchas más que por 
su iniciativa se organizaron. luego en los reinos 
de Castilla, León, Granada y Portugal, subor
dinadas todas á la de Torrijos, previa la más 
amplia autorización de los soberanos pontífices 
.Julio I1 y León X. Edificó á sus expensas la 
Colegiata del Corpus Christi de la villa deTo-

rrijos, hermosa y gallarda muestra de lo que es 
el arte inspirado por la fe, cuyas obras comen~ 
zaron en 1509 y se concluyeron en 1518, cele
brándose su terminación con grandes fiestas y 
públicos regocijos; fundó también el convento 
de Religiosas Franciscas del hábito y regla de 
la Purísima Concepción, segundo de este título 
en Espana; encaminó sus esfuerzos y agotó sus 
energías para que el día del Corpus se solemni
zara en todas partes con la mayor pompa y os
tentación, lográndolo muy singularmente en el 
pueblo de su residencia, donde llegó á celebrarse 
con gran concurso de devotos, lujosos ornamen
tos, altares y vistosas colgaduras en las calles y 
once gigantones vestidos de damasco, que eran 
ele lo mejor y más pe1'(ecta hechura que se cono
Clan en Espana, y tan exaltada. fué su devoción 
á la Sagrada Eucaristht, tantas las dádi vas para 
establecer sitgrarios decentes en las iglesias po
bres, tantos y tan repetidos los amorosos obse
quios al más inefable de los Misterios de nues
tra. sacrosanta religión, que el Sumo Pontífice 
Julio II, admirado de la extraordinaria piedad 
de D." Teresa, la distinguió con el sobrenombre 
no menos extraordinario de La Loca elel Sacra"
mento. 

El jueves 4 de Marzo de 1529, día consagrado 
entre todos los de la semana á Jesús Sacramen
tado, pasó á mejor vjd[t D. a Teresa, Enríquez, 
siendo sentidísima su muerte en toda Espurra: 
inmensa multitud de gentes de .. Torrijos y de 
todos los pLH'lblos de la comarca acudíó al en
tierro de la que fué providencia de todos los 
necesitados, y estaba tan pobre cuando murió, 
que, según afirma Pérez de Moya en la Historia 
ele Santas Jfujel'es) no hallaron en Sel casa más 
de 50 reales y una cama pobre y miserable, 
porque los objetos de más valor y las ricas tapi
cerías qne en otro tiempo la adornaran habían 
pasado á ser patrimonio de la iglesia del Sacra
mento. Dejó dispuesto en su última voluntad 
que la enterraran en el panteón que tenía en el 
mon:tsterio de Religiosos Franciscanos de Santa 
María de Jesús, de Torrijos, fundado por el Co
mendador en 1492 á imitación del que levan
taron en esta ciudad. los Serenísimos Senores 
D. Fernalldoy D. a Isa,bel con el nombre de San 
Juan ele los Reyes) y delcllalno queda, por des
gracia, el menor vestigio, en atención á que 



BOLETfN DE LA SOCIEDAD ARQUEOr.6orCA DE TOLEDO 101 

reposaban también en él las ce~izas de su es
poso, y no' conociendo límites su humildad pro
hibió terminantemente que se pusiera epitafio 
alguno sobre su sepulcro. En el día hállanse los 
restos mortales de D. a Teresa Enríq uez en el 
convento de Religiosas FmnCÍscns de su fun
dación, á donde fueron trasladados durante 
la invasión francesa en los eomienzos de este 
siglo (1). 

* * * 

un gran dintel sostenido por jambas lisas flan
queadas por dos colul11l1illas á modo de pilastras, 
que sirven de apoyo lt un arco conupial trilobado 
inscrito en su correspondiente mareo y dentro 
del cual se halla el escudo de los Reyes Católi
cos con los emblemas del yugo y haz de fleclll1S 
á los lados y por bnjo los de los duques de 
lVIaquedn, inclín,ados como en sen:11 de acata
miento. 

Otro de los edificios que deben los torrijenos 
á la piedad y munificencia de la ilustre descen-

Alzase severo y majestuoso en la extensa diente de los Enríquez es la iglesia parroquial, 
plaza de la antigua TttI'1'igis, mirando al Oriente, antes Colegiata del Corpus Christi ó del Santísi-
un edificio de grandes proporciones y sólida mo Sacramento. Construída en los primeros anos 
construcción, que ha sido objeto de un estudio del siglo XVI, cuando comenzaban á fundirse el 
crítico descriptivo publicado no há muchos afios arte gótiéo ú ojival, que es el que mejor simbo-
en Madrid por el reputado arquitecto D. Enri- liza el pensamiento cristiano y le eleva á las 
que María Repullés y Vargas, de la Real Acade- alturas infinitas del cielo, y el del Henacimieilto 
mia de San Fernando, con el título de El Palacio italiano recién importado á Espafia por los Egas 
de TO'I'1'ijos. Fué construido á· fines del siglo XV y Covarrnbias, es interiormente un templo gó-
por D. Gutierre de Cárdenas, Sefior del estado tico en toda la extensión de la palabra y un edi-
de Maqueda, que, después de haber comprado ficio en su aspecto exterior que ofrece á la obser-
al Cabildo de Toledo en precio de 150.000 mara- vación del curioso las primeras manifestaciones 
vedis de juro sobre las alcabalas de esta ciudad del género llamado plateresco. Consta de tres , 
los pueblos de Torrijos y Alcabón, eligió al pri- espaciosas naves divididas por catorce pilastras 
mero para cabeza de dicho estado. La fachada fasciculadas, sUll1f1,mente esbeltas, hallándose 
principal es de cantería granitica con cuatro ór- interrunpida la del centro, que es la más amplia, 
denes de huecos correspondientes á otros tantos por el coro, como acontece en nuestras catedra.-
pisos y más moderna que la portada, lo que de- les, y éste rodeado de artística sillería de nogal, 
muestra que debió ser reedificado el palacio . obra de uno de los primeros entalladores de la 
después de la muerte de sus primitivos duefios, época, y cerrado con una magnífica verja de 
acaso en tiempo de Felipy TI, porque participa hierro. Guarda proporción el presbiterio con las 
del carácter de las obras de Juan de Herrera. dimensiones de la antigua colegiata y el retablo, 
Ocupa una superficie de 8.047 metros cuadra- que se alza sobre el altar mayor, decorado con 
dos, yen su distribución interior se cuentan cua- verdadera profusión de imágenes, relieves y 
tro patios y un amplio y espacioso jardín, mere- otras menudas labores, ostenta en el tablero 
ciendo especial mención la escalera y los arte- central una preciosa escultul'a que representa 
sonados y cúpulas de estilo mudéjar que coronan la Sagrada Cena, es decir, el acto de la consa-
los salones del piso principal. Pero lo más nota- gración del Cuerpo y Sangm de Nuestro Seflor 
ble y lo más bello del edificio es la portada de Jesucristo, objeto de los amorosos afíLlles de la 
gusto ojival en su último periodo, compuesta de egregia fundadora. La portada principal es 00-

'1 llísima en su conjunto y en los detalles; perte
nece al arte del Renacimiento, no libre todavía 

(1) Para más detalles de la vida y virtudes de Doña I de la influencia de la arquitectura gótica, y por 
Teresa Enríquez véase el curioso é interesante libro de el carácter y prolijidad de sus ornatos recuerda 
D, Miguel Antonio Alarcón, Apuntes históricos sobre la la nunca bien ponderada del Hospital de Santa 
villa de Torrijas y sus más esclarecidos bienhech01'es, im- Cruz en esta ciudad, siendo de lamentar las 
preso en Valencia en 1894, de donde proceden estas no- mutilaciones que ha sufl'ido con la desaparición 
ticias bio gráficas, de la estatuaria, que debió realzar por modo 
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extraordinario la importancia de tan interesante 
monumento (1). 

* * * 
Hasta el culto de las imágenes está sujeto á 

las vicisitudes de los tiempos y á la instabilidad 

simos espososD. Gutierrede Cárdenas y Dona 
Teresa Enríquez y vinculadas en ella no pocas 
memorias y ca¡pellanías, extendióse de manera 
tan cumplida la devoción á esta imagen que, 
no bastando un solo altar para las misas que 

Puerta del Palacio de los Duques de Maqueda, en Torrijos, 
donde vivió y :murió la Loca. del Sacra.:men:to. 

de todo lo humano. Restaurada la capilla de 
Nuestra Seilora de la Antigua por los piadosí-

(1) . Enviámos desde estas páginas el testimonio de 
nuestra gratitud .al digní"imo Registrador de la Propie
dad de Torrijos, D. Jerónimo de la ESCOilUl'a, que nos ha 
facilitado con su natural bondad los origihales de los 
fotograbados 'que acompañan á este artículo. . 

diariamente se celebraban, tuvo el cabildo ne
cesidad de habilitar otros varios á los lados 
de la capilla y designar á ;un racionero p;tra 

.hacerse cargo de las limosnas y llevar c.uellta 
exacta de las celebraciones. El diligente iIlY\3S
tigador de las curiosidades toledanas D, Si~:to 
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Ramón Parro asegura que pasaban de cinco 
mil al año en el siglo XVI y no bajarían ele 
mil en la última centuria, y que jamás falta
ban devotos haciendo oración á la. Virgen de 

tigua memoria, y elúbaso agun á todo el que 
quería beber, junto al altar ele In Virgen ele 
!tI, Estrella, en el trascoro. Hoy ..... (triste es 
elecirlo) ni so celobnt allí U1ltt sola vez el Santo 

Portada principal de la Colegiata del Santísimo Sa.cra.mento, en Torrijas, 
erigida por D." Teresa. Enriquez. 

día y de noche mientraspermanecia abierta 
la Catedral. El 8 de Septiembre, día de "la 
Natividad de Nuestra' Señora, celebrábase la 
función principal en cumplimiento de una an-

Sacrificio de la misa, ni se acerca nadie á 
01'111' ante la imagen veneraela por los fieles 
visigodos. 

JUAN G. CUUDO. 
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HERMANDADES 
Las Asociaciones que, con el tít\:llo de Her

mandades,se formaron por los pueblos de Cas
tilla y de León en las doce á 1<t quince centuria, 
no deben confundirse, ni por su forma ni por su 
ol~eto, con aquellas otras que fueron creadas y 
organizadas en tiempo de D. Fernando IV y 
Heyes Católicos, q\:le denominaron Santas Her
mandades, y que fueron andando el tiempo 
origen creador de los ejércitos permanentes. 
No deben, pues, buscarse el espíritu de estas 
instituciones en la pnlabra que la representan, 
sino en las ideas y pensamientos que las crea, 
en las necesidades de S\:l fundamento y en la 
tendencia política ó militar de S\:lS fines. 

Aquellas formadas por los pueblos, como la 
de 1284 entre León y Galicia; la de 1295 en la 
Heg.encia de D.'" Maria de Molina, nacida en las 
Cortes de Valladolid, en la que los Diputados ó 
Procuradores por treinta y dos ciudades y los 
de otras muchas villas y lugares, juran darse 

.. ayuda unos á otros formando hermandad; la de 
Burgos, en 1315, en la que entran más de cien 
pueblos, que guardan y cm;todian en Avila al 
Hey nifio D. Alfonso el onceno, tomando las 
riendas del Gobierno \:Ina junta salida de su 
seno, presidida por el Obispo D. Sancho, com
puesta de hidalgos y hombres buenos, y otras 
muchas que pudiéramos citar, fueron ligas ó 
confederaciones solemnes, nacidas para la man
comunada defensa, no tanto contra las deml1sías 
de la corona ó de sus representantes, como de 
las exerciones, tropelías y exigencias de aquella 
osnda nobleza, que aprovechándose de las tur
bulentas minorüts de los Reyes, y de los perío
dos de agitación y desorden, no perdonaban 
medio ni ocasión para acrecentar su poder, á 
costa siempre de los más débiles. 

Fueron alianzas obligadas; necesario am
paro de usos, fueros y priviÍegios amenazados; 
válvula de seguridad al espíritu de libertad é 
independencia de los comunes, oprimidos por 
los grandes senores; apoyo material y moral 
que los hombres del estado llano requerían para 
el mejoramiento de su condición política y 
social; aguijón para la dormida y burlada jus
ticia, por la expedición de sus procedÍluientos y 
por las terriples y prontas sentencias de sus 

mandamientos; y tesoro de savia y energía para 
la unidad de la Patria. 

Estas Asociaciones, columnas potentes en 
donde á la vez se apo.varon, con el instinto de 
conservación, el trono y los comunes para re
sistir los embates é invasiones del poderío y de 
las ambiciones de los Príncipes y de los nobles, 
no son aquellas otras instituciones creadas en el 
afio 130J exclusi vamente para Toledo y Tala
vera, á la que se ag-regalueg-o Ciudad Real, que 
no pudo ser aprobada ni sancionada por el santo 
hijo deD.'" Berenguela, ni titulada porel de Santa, 
como dice el m uy ilustre historiador" de esta im
peritLl ciudad Do Antonio Martín-Gamero y otros 
muchos histol'iadores, toda vez que Sttll Fernando 
entregó su almü á Dios en Sevilla cuarenta y 
ocho anos antes, y cuyo objeto era proteger las 
propiedades, amparar á los viajeros, limpiar de 
forajidos y malhechores los caminos, y castigoar 
pl'ontümente y sin ílpelación á los salteadores y 
criminales que caían b¡;l,jo su preeminente juris
dicción; ni son las mismas que aquella otra for
mada también por algunos pueblos fronteros á la 
capital de Toledo, puesta bajo el patronato de 
San M,trtín de la Montifia, que en 1390 aprobó 
}j}nl'Íq ue IU, cuyo objeto fué el defender los ten'e
nos aquende el Tajo) de la rapacidad y fiereza 
de aquellos terribles golfines, procedentes de los 
montes, terror de propietarios y de los intereses 
comarcanos, que encerrada en límites muy cir
cunscriptos y con muy estrechos horizontes, no 
puede ser considerada como cuerpo militar ni 
político de importancia ni transcendencia, y sí 
como Asociación de labradores desümparados 
por la ley, que sc estrechan y se juntan para 
hacer todos lo que uno solo se \'e imposibilitado 
de ejecutar; ni pueden tampoco confundirse con 
aquella otra posterior, llamada Santa Herman
dad Nueva, par'], distinguirla de la de Toledo y 
Talavera, que se denominó desde entonces Vieja, 
y cuyas raíces las encontramos en las Cortes 
reunidas por. los Reyes Cl"ttólicos en Madrigal, 
Cigales y DuefHt, en el afio 1476, con eflmera 
vida al parecer, pletórica y robusta más tarde, 
establecida por tres afios primeros, declarada 
luego á perpetuidad por aquellos mismos Mo
nárcas, que debieron considera,da freno político 
ádmi~able~e~te dispuesto para con,tener y repri~ , 
mil' la oligarquía turbulénttl¡ de pod~rosos·,· d~ 
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\~alladar' y seguro contra ladrones y asesinos, y 
de fuerteé inquebrahtable dique á las illYílSio
'n'es y correrías de los enemigos de la, relig'ióll 
y de la: Pa,tria. 

Instituciones parecidas por sus fines, toda, 
vez qne se ~stablecell para corregir abusos, per
'seg'uir desafueros y proteger con amplio escudo 
a la entonces desquiciada sociedad; pero dife
ren¿iándose entre sí, porque ullas lo hacen cons
tituyendo poderes soeiales frente á otros poderes 
del Estado, aunque siendo cap<lces mal dirigi
das de imponerse á la majestad y á la ley; fuer
zas populares que se erigen por In debilidad 
de los MoríarcHs en J Lleces de sus propios actos, 
imponiéndose por las fuerzas coligadas de sus 
intereses hasta obtener libertad civil é indepen
dencia, movimiento vigoroso del espíritu demo
crático, qúe gracias á la sellsatez y lealtad de 
los Consejos Castellanos, no se trueca en anár
quica conquista; y hts otras son nacidas, del 
recto juicio y de la sabia meditación del legis
lador para dar garantía de segurid<~d á la, pro 
piedad y al derecho;' para ser baluarte firme de 
la razón y de la justicia; amparo cierto contra 
reacciones ó revoluciones siempre temidas, y 
ser el brazo fuerte de la autoridad real,' que 
tuvo por este medio á Sil disposieión un Cuerpo 
de tropas permanentes en sus cuadrilleros para 
dar vigor á las leyes, y arrancar la fuerza 
material de las manos de los Prelados, mngna
tes y ricos-hombres, 

Paso gigantesco y ensayo feliz de organiza
ción militar fué, que hizo pensar en un cambio 
radical de sistema, porque se vió el contraste 
que presentaban las fuerzas parciales y colecti
cias de las me,snadas sin unidad alguna de 
mando, sin cohesión ni disciplina, sin uniformi
dad en el armamento, ni regularidad en sus mo
vimientos, deseosas y faltándoles tiempo para 
regresar á sus tierras, sin recoger muchas veces 
el fruto de UlHt campana; con aquellas que for
madas en doce Capitanías (según la organiza
dón dada á la Santa ltermandad Nue\'a en el 
ano 1488) son dirigidas por un Jefe Supremo, 
p<?r Capitanes y Oficiales nombrados por la Co
rona, y sujetas á Ordenanzas y preceptos escri
tos, que las envuelven en sana atmósfera de 
severidad.Y respeto; con uniformidad en su 
éonstituciól1, uniforme y armamento; con fuer-

zas fijas y distribuídas por igual ell las Compa
ÍlÍas, de cuya instrucción y policía, respondían 
sus Cnbos;obrnndo aislndal'nente por grupos ó 
cuadrillas, bien solas, ó en combinación unas 
,con otras formando batallas, y 'dando siempre 
alta idea del resultado utilísinlo que de ellas se 
podría esperar por hallarse á todas homs di'S
puestas para el combate, 

No fueron las Santas Hern1ítl~dades In semi
lla, el tronco ni la míz del ]~jórcito espaÍlol 
rnodemo; pero sí fuet'on In tielT~t, el agua y 
sol que les fecundizó, Ellas fueron, s,Í, las que 
inspiraron al Cnrclenal Cisneros aquel pensa
miento famoso de ha,eer en Cl~stilla. un alista,
miento g'eneml con arreglo á poplación, por el 
que tenían qlle illscribirse para el servicio de 
las armas la duodéeillla parte de Jos vccinos 
útiles ele los pueblos comprendidos entre los 
veinte y cuarenta y einco anos de edad, cam, 
biando así bruscamente el sistellla de recluttt
miento y el de pm'nHtllencia de los hombres en 
las 1il;tS; las que crearon aquella milicia. ciuda~ 
dana. pag'adas por los fondos públicos, llnmndas 
de Ordenanzas, que lleg'nl'oll Ú eompoller, un 
Cuerpo de mús de treilltn lllil hombres, preeur
sara de los Ejércitos pennanentes, y ú las que 
se les marcaba. habín de estar armada, ejerei7 
lada y dispuesta para eultndo fuese menester 
y por el tiempo que fuera necesario, que acLt
rrea como era, de esperar, eomo con toda gTtUl 

innovaeión que destruye los estrechos moleles 
de la rutina, reclamaeiones, re~;istencias tumul
tuosas y abiertas rebeliones en algullas eÍuda
des, que hace sospechar si tal oposición sería 
odios;t novedad pane la que los pueblos no 
estaban preparados, ú odioso el servido perma
nente de los cULulrilleros en las Hermandades, 
si In historia no hubiera tmnsmitido á la poste
ridad que las expresadas resisteneias fueron 
instigadas por las su!!,'estiones de los magnates, 
que conociendo ltt tendencia, y los efecros popu
lares de esta medida, le opusieron todos los 
medios y elementos con q 11 e contaban pan" 
entorpecerla y contrarrestarla, los cuales se 
estrellaron ante la entereza del Cardenal Re
gente y ante el pronto convencimiento de los 
pueblos que, apereibidos que ia oposición que 
hacían era en propio dano, cejaron en su conse
cuencia, m,tnifestúndose dóciles á lit illscripeióll 
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y hasta satisfechos y animados en los días de 
alardes y ejercicios. 

Si al hacer resaltar las diferencias que se 
marcaban entre las Asociaciones del estado 
llano y las Santas Hermandades, nos hemos 
detenido, aunque someramente en su organiza
ción militar,'no ha sido por el afán que existe, 
como dice un historiador militar, de encontrar 
orígenes 1'ec6ndito~, para en troncarlo con el 
Ejército, al que también pertenecemos; lo hemos 
hecho sólo para hacer constar que las Santas 
Hermandades fueron fuerzas públicas y nacio
nales, que reconcentn'Ldas prestaron recomen
dables servicios en la conquísta de Granada 
como veteranas tropas, y porque ellas dieron 
vistas al deseo y á la necesidad de organizar 
otras fuerzas menos diseminadas, más com
pactas, que no fuesen distraídas por otra,s aten
ciones tan apremiantes y tan necesarias como 
las que tenían por obligación principal de su 
institución. 

Las Santas Hermandades, especie de Guar-
o dia civil y rural de aquellos días, elemento inte
grante del Poder y atributo de la Sobera,nía 
y Autoridad, nos dan concepto acabado del 
tránsito de la Edad Media á la época moderlU'L, 
de la gra,n metamorfosis social que al amparo 
éinfluencia de una gra,n Reina Sy verificó en 
nuestra, Patria en su política genera,l, en su 
administra,ción y en su Gobierno. 

Las Asociaciones ó Hermandades populares 
nos marcan, en cambio, el tránsito de la servi
dumbre ú la libertad de los comunes; nos mues
tran el principio por el que los pueblos ganan 
influjo y condición, acumulando prerrogativas 
y derechos políticos; nos dan á conocer cómo 
nace el derecho político moderno, cuando aque
llos Municipios, representantes de los pueblos, 
imprimen energías y dictan reglas, de conducta 
á sus Procuradores, de tal modo, que ya no son 
en, las Cortes meros ejecutores de la voluntad 
real, sino que son Delegados que se imponen y 
que dictan peticiones que se convierten en 
leyes, que si no son respetadas y cumplidas 
siempre en la práctica, quedan escritas con 
caracteres indelebles para no ser olvidadas 
por los pueblos; son las que crean bajo el 
aspecto politico un armónico concierto, enla
zando de un modo orgánico la institución mo-

========~=========== 

1

1

1 nárq uica con los elementos , político-sociales 
diseminados para, la obra común .de dar una 

I Constitución al Estado; son las que contribuyen 
á dar solidnridad y unidad á los Consejos Caste
llanos haciéndoles participar del poder supre
mo, por medio de sus Procuradores libremente 
elegidos; y las que al desaparecer doscientos 
veinticinco aúos más tarde de la esfera política, 
caen y sucumben llamándose Comunidades en 
V¡Ua!a,r para, dejar ancho paso al Gobierno 
monárquico absoluto. 

Sin previo planteo de cuestión hemos llegado 
á emitir, sin ser nuestro propósito, un juicio 
crítico de lns Hermandades, cuando sólo pen
sábamos dar á conocer, para rectificar concep
tos emitidos en la historia de rroledo, la carta 
concordia original de la Hermandad formada 
entre sus vecinos y los de Talavera, origen de 
la Santa Hermandad Vieja, que nuestro Ayun
tamiento no posee, y se conserva y custodia en 
pergamino partido por A, B, C, de 0,31 mili
metros de ancho por 0,46 de alto, en el Archivo 
municipal de aquella villa. 

Este documento que fué dado á conocer 
como inédito en Diciembre de 1892 por D. Luis 
Jiménez de la Llave, Académico correspon
diente de la Real Academia de la Historia, 
dice así: 

«En el nombreAde dios amen. Sepan qualltos 
»esta carta vieren como nos los vesinos de tole
»do é los vesinos de talavera que algo auemos 
» en los montes, seyendo ayuntados en vno en 
»el alyseda deG3steva, domingo trese di as de 
)nouiembre era ~de mill é tresientos é treynta é 
»ocho aúos, por veer el recabdo é las cartas 
»que teniemos los vnos é los otros en rasan de 
»la, guarda de la tierra por rason de los golfines 
»é de los encobridores dellos, é veyendo los 
»vnos el recabdo de los otros, fumas ende muy 
»pla<;enteros; é porque entendiemos que es ser
»uicio de dios é de nuestro Senor el Rey don 
»fernando e pró é guarda de la tierra, orde
»namos todas estas cosas que aqui seran dichas. 
»Primeramente ordenamos que sea entre nos 
»hermandad de tal manera que doquier que 
)jsopieremos que andan golfines én termino de 
»toledo é talauera ó aquellos que los encobrie
»ren, qU'e nos lo fagamos saber los vnosá los 
»otros porque vayamos en pos ellos é los mate-
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»m~s é los echemos de la tierra, é aquellos que 
»fueren· llamados para esto é non quisieren 
»venyr que peche cada vnocient maravedis. 
»E otro si ponemos en todos los pastores de los 
»ganadosque no sson de nuestros terminos é 
»anduvieren en nuestros terminos e tanbien en 
»los de toledo como en los de talauera que ge lo 
»fagamos ssaber como andan golfines en la tie
»rra, e desque lo sopieren que vayan con BUSCO 

»en pos ellos á matarlos ó echarlos de la tierra, 
»é si non quissieren yr y, ó enbiar sus ayudas 
»que los echemos tan bien del termino de toledo 
»como de talauera que non finquen y ellos ni 
»sus ganados. E otro si ordenamos que quando 
»fueremos todos ó dellos ay untados en uno tan
»bien los de toledo como de talauera que nin
»guno non sse atreva á bolver pelea entre nos, 
»é qualquier que denostare á otro anantes que 
»peche en pena ueinte maravedis por cada vez ¡ 

»que denostare, é cualquiera que metiese manos 
»á cimas para otro que peche en pena cinquenta 
»maravedis. Otro sy yendo en pos los golfines Ó 

»en pos daquellos que los encobrieren, si pelea 
»volvieren alguno segund dicho es que peche la 
»pena sobredicha de los cinquenta maravedis, é 
»si por auentura alguno firiese á otro que peche 
»en pena cient marauedis é que sea rrecabdado 
»fasta que vean como va el ferido, e si alguno 
»se quissiere escusar del non prender, seyendo 
»llamados que peche la dicha pena de los cient 
»marauedis el que non lo quissiere facer. Otro si 
»acordamos que si por auentura fueremos lla
»mados para algunos ayuntamientos por nos é 
»por algunos otros omes de fuera, é algunos y 
»obiere que non quissieren allá yr que peche 
»cada vno en pena ginquenta marauedis de los 
»que nón y fueren. E otro si tenemos todos por 
» bien é ordenamos de faseer ml,da afio ayullta
»miento para ordenar todas nuestras cosas que 
»sean a seruicio de dios é de nuestro Sefior el 
»Rey é pro e guarda de la tierra, e este ay unta
»miento que sea en el alyseda de esteua el pri
»mer dia del mes de Agosto, é si este dia non 
»fueren y llegados que peche la persona que 
»non viniere á la qucviniere mill marauedis en 
»pena. E otro si los qqe fueren para armas 
»tomar, que lleven sus ballestas con todo su 
»aparejamiento Ó langas con dardos porque se 
»pUedan acorrer e ayudar todos en vnos cada 

»que les fueren menester, é cualquier dellos que 
»non leuare sus armas como aqui dice, que 
"peche en pena ueynte marauedis, é.si algunos 
»de estos nuestros vecinos de esta nuestra,her
»mandad cojierien. omes algunos que sean para 
»armas tomar e ayan a estar por ellos en los 
»montes e aquellos que cojieren no touieren de 
»que comprar armas que ge las compren sus 
»amos de la soldada que los ovieren a, dar, é si 
»los mosos quissieren recibir las armas en pres
»cio de su soldada que se finquen con ellas e 
»esquiten de sus soldadas tanto como costaron, 
»é si las no quissieren rescibir que sirvan á sus 
»amos con ellas e quando se'ovieren de partir 
»de sus armas que vean si las armas han menos 
»cabado alguna cosa de lo que costaron, e que 
»10 desfagan de sus e que sean las 
»armas de sus amos: que si los amos non quissie
»ren esto la pena de ueynte 

»eomo andan 
»creídos por su 
"ó qUÍer que los 
»vesinos de toledo 

e seyendo yunta
hermandad que 

en este 
en pos de 

ó en 
I1m'man
dado ni 

pro
por 

si si algunos 
ne!rm:<llll,Ut,U fisiereu saber 

en la tierra que sean 
é que vayan con ellos 

é si alguno de los 
llamaren á los vesinos de 

»talauera algunos de ellos para cualquier de 
»estas cosas que dichas son, e non quissieren 
»vellyr porque ayan á caer en la pena que pue
»dan prender los de toledo á los de bl1auera por 
»esta rasl3n. E otro si los de talauera llamaren 
»á los de toledo, por esta rason que dicha es e 
),non vinieren porque ca~7an en la pena que 
"puedan. Otro si prendan los de talauera á los 
»de toledo por estas rasones sobredichas; e 
»todas estas penas que sean para fascer dellas 
»10 que la hermandad toviere por bien é que 
»sean de la moneda que entonces corriere por 
»la tierra. E otro si qualquiera den os que roga
»re por los que cayeren en cualquier de es~as 
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)'penas sobredichas que peche doblado la pena 
. »porque rogare. E nos ·los vesinos de Toledo e . 
,,,los vesinos de talanera de la hermandad dicha 
»otorgamos de tener e conplir e guardar todo 

. »cuanto en esta carta dice El de non yr contra 
»ello por ninguna manera; e qualquier de las 
"partes de esta hermandad que quissiere falle
»ger Ó quebrantar esto que sobre dicho es que 
"peche á la otra parte mill marauedis; e sea 
~firme y valedero todo quanto dicho es, E por
»que esto sea firme e non benga en dllbda anlas 
."las partes avenidas mandtlmos fascer ende dos 
»cartas en un thenor partidas por A B C, la uÍ1a 
";que tenga la una parte e la otra. E otro si 
»rogamos á garzia martinez de talauera fijo de 
»johan ..... de talauera escriuanos e feman peres 
·»vesino de toledo que las sellnsen con sus see
)l1os. Otro si á los omes que en ellas escribie
»ren sus nonbres que sean ende testigos. Fecha 
"en el dia dicho de la era sobre dicha. Yo 
»garcÍí:t yanes fijo de martin domingo de tala
»uera so testigo. Yo domingo fernandez fijo de 
»don fernando vesino de talauera so testigo. 
"Yo pero martines fijo de johan martines vesino 
" de toledo so testigo. Yo ferran martines vesino 
»en el arrabal de toledo so testigo. 

»Aldorso: Ol·igen de la Santa hermandad.» 

GUII.LEIUIO REYNA. 
Toledo 25 de Agosto 1900, 

GARCILASO DE LA VEGA 
La ciudad de 'l'oledo, fiel siemprfl á su tradi

ción, á su piedad, á su cultum y al fervoroso 
amor que ell todo tiempo sabe demostrar por 
sus legítimas glorias, dió un nuevo y ejemphl,r 
testimonio de estas virtudes, en el modesto, pero 
sólemne homenaje, que el 17 del mes último 
p:lsndo, tributó á los inanimados restos de su 
preclaro hijo el Petrarca espariol, Gardlaso de 
la Vega, gl .. riü de las armas y de las letras, 
héroe de la. milicia y príncipe del Parnaso, 
múrtir de nuestra Patria y padre de nuestra 
buena escuela liternrin, insigne poeta y esfor
zado guerrero, que con la pluma y la espadase 
labró una doble y preciosísima corona en el 
templo glorioso de la inmortalidad. 

Por un:1 do esas anomalías, 110 raras, sin, 
duda, en el mundo, mientras que el nombre de 
este grl1nvate es 'univúsalmente conocido, su 

vida es gene'ralmente ignorada; pues' los cti:.. 
ticos, apologistas y comentadores de sus obras, 
como D. Fernando de Herrera, Sánchez de Bro
zas, Nicolús de Azara y otros que por irlCidenci;1 
se hall ocupado en ella, nos la refieren muy su
cintnmente, cllal conviene y es oportuno para 
su objeto, relatando algunos hechos generales, 
.conservados por la tradición ó la fama, que por 
sí solos, y tratándose de hombre tan ilustre, 
á nadie pueden satisfacer; y omitiendo mucho.s 
particulnres, que á todos deben interesar, y no 
ser de poco valor en la estimación de los erlldi~ 
tos, singularmente de los toledanos. Movidos 
por el deseo de hacerlos públicos á este fin" y 
de que nuestro héroe y poeta, siendo así más 
conocido, llegue á ser más admirado; aunque 
ingenuamente confesamos nuestra incompeten~ 
cia para ello, vamos á intentar escribir aquí su 
biografía, tomándola de las noticias, relaciones, 
testimonios y documentos que hemos examinado 
y citaremos oportunamente. 

Entre las familias más distinguidas con que 
se honró Toledo en lOs tiempos felices de su 
grandeza, hubo una muy noble: la de GarcÜl 
Laso ..... , llamado comunmellte Garcilaso de la 
Vega, cuyo apellido no era el de su antigua va
ronía; pues hijo de D. Pedro Suárez de Figueroa 
y de D. fi Blanca Sotornayor, y nieto de D. Gómez 
Suárez de Figueroa, éste, con la libertad que le 
daba la costumbre de aquellos siglos, tomó el 
de una de sus próximas ascendientes, D. a El~ 
vira Laso, sin duda porque siendo muy ilustre y 
debiéndose extinguir con ella, lo quiso de este 
modo conservar y perpetuar en su propia línea. 
Eclucóse aquél en la Casa Real de Castilla, .al 
servicio de la Reina D. a Juana, segunda mujer 
de Enrique IV, segÚll lo declara él mismo en su 
testamento; fué Embajador de los Reyes Ca
tólicos cerca de Luis XII de Francia, que le 
llamó Rey de los Embiljadores, y de S. S. el 
Papa Alejandro VI (Roderico Borgia), que le 
probó su afecto concediéndole el Patronato de 
las Iglesias de Batres, Cuerva y otros pueblos 
importantes; obtuvo además los cargos de Regi
dor de Toledo, ele Alcaide de Gibraltar, y últi
mamellte el de Comendador Mayor de León en 
la, Ot'den de SantÍ<:lgo, y se casó con D. a Sancha 
de Guzmán, hija de D. Pedro deGuzmán, cuartó 
Selior de Bntres, y de D. fi María de Rivera, de 
la noble casa de Malpica, teniendo de su matri~ 
monio siete hijos. El segundo de ellos fué nues
tro insigne poeta; el cual, aunque 110 hay par-. 
tida alguna de bautismo que lo acredite, porque 
los libros parroquiales en que debiera hallarse 
empiezan con posterioridád á aquella época, 
nos ,consta por unánimes testimonios; que naeió 
en el ano 1503 (no se dice qué' mes ni día), en 
su easa. solariega de estij,. 9iudad, cuesta de 
Santo Domingo, feligresía de Santa Leocadia, 
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y recibió el nombre de Garcilaso) como su 
padre. 
.. A los nueve años de edad quedó huérfano 
de éste y con la renta que heredó de un mon
tazgo ó tributo por la tmvesía de los ganados 
que entraban á herbear en Badajoz, la cual 
importaba más de 80.000 mamvedís, su madre 
le costeó una educación esmerada. Nifio aún 
Garcilaso, dos clases de amigos atrajeron su 
incliutlción y compartieron los recreos de su 
infancia: Marte y las Musas; y hombre después, 
dos fueron igualmente los ideales que lIeuaron 
por completo la ocupación de su vida: la milicia 
y la poesía. Desde lllego se consagró al estudio 
de las letras, de las ciencias y de las artes libe
rales; aprendió á hablar el gI'Íego, el latín, el 
toscano yel francés, y sin dejar de instruirse en 
el uso de las armas con ardor y aprovecha
miento, dedicábase á cultivar el propio idioma; 
perfeccionándolo coú el auxilio de las lenguas 
sabias. 

No se sabe si esta educación la recibió Gar
cilaso viviendo con sus padres ó en la Casa 
Real de Castilla. Herrem (1) y Tamayo de Var
gas (2) dicen que se crió en Toledo, hasta que 
tuvo edad para servir al Emperador: otros opi
nan que flié en Palacio, como entonces sucedía 
con todos los hijos de los nobles, y ademús, que 
tuvo por maestro, como su hermano D. Pedro, 
al célebre italiano Pedro Mártir de Angleria (8). 
Lo cierto es que en 1ñ20 Garcilaso acompañó al 
Emperador cuando éste fué á celebmr las famo
sas Cortes de Santiago, para obtener reeurs)s 
con que marchar á Flandes, y por consiguiente, 
que á la edad de diecisiete años ya vivía al 
lado dellVIonarca. Pronto llegó á ser e11 la Corte 
un consumado caballero; y su valor y gallardía 
en el manejo de las armas, juntamente con la 
afabilidad y dulzum de su carácter, la claridad 
dé su entendimiento, la gracia de su ingenio, la 
discreción ó rectitud de su juicio, la delicadeza 
de su trato, la amenidad de su conversación, la 
elegancia de su porte, la nobleza de sus sen
timientos, la lealtad de sus afectos y la ajus
tada corrección de todos sus actos, diéronle 
en ella tanto atractivo (4), que se gmnjeó la 
amistad de los hombres más distinguidos de su 
tiempo, especialmente de los Toledos, que le 
dispensaron grandes y continuas pruebas de 
estimación; de Juan Boscan, de cuya instruc-

(1) Anotaciones, pág. 14.. . ; 
(2) Idelll, fol. 3. " . .. . 
(3) Historiador y diplQm~tico en tiempo de }o.s Rpye,s 

Cütólicos y de Carlos V. Escribió obras rlmy l~otHbJes, 
entre ellas, Opús Epistola:¡'um, que contiene mu(·hos é 
importantes datos, y De rehus Occea~zicis el orbe 12;OVO •• 

'. (4) Toqos lQS escritores que Nlblan 4e GarcIlaso le 
reéonoceriestas cualidades: ;' 

ció n se valió para analizar los primores y cono
cer las bellezas de la literatura latina, con el 
estudio de las obras de Virgilio, Horado, Dante 
y Petrarca, siendo éste el origen de la restaura
ción que luego hizo en nuestra poesía; y del 
Marqués de Lornbay, llamado despuos San 
J1'rallcisco de Borja, con quien, dice el Cardenal 
Alvarez Cienfuegos (1), que unas veces medi, 
taba en las verdades eternas y otras se divertía 
con la, música, tocando ht vihuela y el arpa y 
cantando sus propios versos. El mismo Empent
dor le demostró Sll afecto nombrándole en 26 de 
Abril Cantina de su Heal Casa; esto es, miembro 
de los Cien Hijos-dalgos que, para la seguridad 
y continua asistencia de la persona del Rey, 
instituyó en Castilla D. Jua,n II (2), con ración 
y quitación anual de 45.000 maravedís, orde-. 
nando después, que por el tiempo que 01 estuvo 
ausente de estos reinos, se le librasen 80.000 
más cadtt ano para ayuda de costa (3). 

Ocurrió elltonces que, hartos los espttfioles 
de la insaciable rapacidad de los flamencos, que 
tenían esclaviznda {t la Nación, y ausente Don 
Carlos por haber ido tí Alernnnia á recibir In 
coronn del Imperio, estalló la guerra de las Co
munidades, en la que una parte tan principal 
llevó Toledo. 

(1) En la Vida que cscribió dc estc santo. 
(2) Su primer Capitán fué D. Alvaro de Luna. Tenía 

tal importallcia este honor, que lo I1111biciolinhan los 
mejores CHbullnro~; mucho" no lo obtcnían flino de~pués 
de grandes servicio~, y siempre era concedido á los lJIás 
dignos por su slIngrc, valor y virtud. 

(3) El citado nOlllbramiento que se eonl,iene en la 
Colección de documeldo8 inéditos para la lfistor·ia de Es
paFia, de D. lVIig'ud Salvá y D. Pcdro S. de Miranda, y 
es copia del original que se conserva en el Archivo de 
Simancas, dice aHí: 

«Nos ell{ey de Romanos, Emperador se 111 per augusto 
y la Reina su Illadre y el llli"lllo Rey su fijo facemos sa
ber á vo~, los nuestros Contadores Illayores, que nuestra 
merced e voluntad es de tomar é l'eeibit' por eontino de 
nuestra caRa á Gareilaso ·de la V cga, llljo de Gúreilllso 
de la V(~(Yn, COm'llJllador mayor que fné de Leon, ya 
difunto, é ~lue haya é tonga de Nos de meioll é quitacioll 
en cadú Ull ailo 45.000 mrs. Porque vos 1I1111ICialllos que 
lo pOllgadcs é apuntades asi en los lIue~tros libros .é 
n{¡llIilla~ de las quitlleiones que VORotrOi:! tenede~, é le 11-
bredes los diehos 45.000 mrs. cste pl'eflellte ailo, desde el 
dia de la data de este nuestro alblllá para en fin dc él; 
é ilende en adelante en eada un ailo, segund, é como é 
cuando librnredes á los otros cont.inos de Illwstra casa 
los semcjantes 1111'S. que de Nos ti(men: e ejeeutad el 
tresllldo de este IlUestl'o albalá en los dicho,; libros é 
sobrescrito é libl'lldo de der(jellOs oficiales, cste original 
tOhllHI al' dicho Gareilaso para quc él lo tcnga. E non 
fngndes ende al -Fecha enla Coruñq tÍ 2~ del .mes de 
abril de 15:W llilos.-Yo el Rcy-Yo E ranelseo de 
Cóbos~ecretnrio de su Cesarea é Católieas Magestndcs 
la fice'e~cribir por su manJl!tdo .. » 
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Garcilaso, reconocido como debía, á los 
favores del Emperador, se le mantuvo en ella 
adicto, y completamente fiel. Por eso mientras 
que su hermano D. Pedro Laso de la Vega, que 
con los otros comisionados de la imperial ciudad, 
el Regidor Alonso Suárez y los J nrados Miguel 
de Hita y Alonso Ortiz, había ya tenazmente 
combatido las pretensiones de S. M. en las Cortes 
de Galicia, figuraba mucho en el campo de los 
rebeldes, y era aclamado Presidente de la Junta 
denominada Santa, reunida en A vila, él, que no 
llegó á salir de EspaJla, y desde la Coruna 
había regresado á Castilla, militó en el partido 
Real y peleó contra los Comuneros, sali'3ndo 
herido en la jornada de OlícLS, y recibiendo por 
ello nuevas y senaladas mercedes; que así logra 

,favores de la generosidad quien dignamente co
rresponde á ella con la gratitud (1). 

Las Comunidades de Castilla, que habían 
llegado á triunfar IV:tstü conseguir la dispersión 
de los imperiales en :Medina del Campo, del 
Consejo Real en Valladolid, y de los vergon
zantes y amedrentados parciales del Cardenal 
Adriano en todas partes, no supieron afianzar 
la victoria por falta de un jefe que dominara la 
rivalidad de sus bandos, y terminaron desastro
samente en Villalar con la derrota y la muerte 
de sus tres principales Caudillos, y en Toledo, 
última ciudad en que resonó el grito de ¡San
tiago ?J Libertad! de los Comuneros, con la fuga 
de la heroica D." María Pacheco, viuda de 
PaJilla, que se salvó refugiándose en Portugal; 
de modo, que el Gobierno y los realistas, libres 
ya de esta guerra, quedaron en disposición de 
resistir al poderoso ejército que Francisco T, 
juzgándose autorizado á ello por el tratado de 
Noyon, mandó á Navarra para apoyar las pre
tensiones de los hijos de Juan Albret. Habían 
fácilmente logrado invadir los franceses esta 
región, y queriendo penetrar por Castilla, con 
objeto de promover en ella nuevas alteraciones, 
ó reproducir las pasadas, Garcilaso, que ya 
habia medido sus armas con las del enemigo, 
partió á contenerle, reeorriendo, con tal motivo, 
durante este ano de 1523, Valladolid, Burgos, 
Logrono, Pümplona y Fuenterrabía; dando en 
esta campana tan relevantes pruebas de pericia 
y de valor, que S. M., al regresar á Espana, 
hízole su Gentilhombre, ordenando que desde 1. o 

de Octubre de 1523, fuese por tal inscrito y con-

(1) «Por Real Cédula, fecha en Vitoria áll de 
Abril de 1522, firmada por el Almirante y elConaesta
ble de Castilla, gobernadores dél reino, y refrendada de 
Pedr<? de Zuazola, se mnndó á, los Conta~ores mayores 
que por haber servido fielmente Gnrcilaso en la guerra de 
'l'oledo le librasen su quitación y ayuda de costa de los 
años 1520 á 1521.»-(Salvá y S. de Miranda, Ob.cit.) 

tado en los libros de la Casa de Flandes, y ce
sara su asiento de Cantina en los de la Casa de 
Castilla '(1). 

En 1526, siendo Garcilaso de veinticuatro 
anos de edad, contrajo matrimonio con Dona 
Elena de Zúfiíga, dama de la hermana de Car
los V, D." Leonor, que fué luego Reina de Fran
cia, é hija de D. migo, primo hermano del Conde 
de Miranda y Maestresala ,de la Emperatriz 
D." Isabel, y de D.'" Ana de Salazar, moradores 
de Aranda de Duero. No pudo disfrutar mucho 
tiempo de la dulce companía de su esposa; pues 
no obstante su cambio de estado, siguió alIado 
del Emperador la vida errante y activa de este 
Príncipe, acompanándole en su viaje á Italia, 
cuando en 28 de Julio de 1529 partió de Barce
lona á Génova, de allí á Plasencia y luego á 
Bolonia, para, después de haber sido coronado 
Emperador de Alemania en Aquisgran el 23 de 
Octubre de 1520, recibir allí de manos del Papa 
Clemente VII (Julio de Médicis).la Corona Real 
de Italia y el Cetro del Imperio Romano en los 
días 22 y 24 de Febrero de 1530. Muchas y muy 
suntuosas fiest~s se celebraron con, tan grande 
y extraordinario motivo. Hubo justas y saraos 
en que los espanoles, los italianos y los flamen
cos lucieron á porfía sus relevantes dotes de 
valor, elegancia é ingenio, pudiéndose imagi
nar qué noble y magnífico alarde no haría de 
todo esto nuestro gentil caballero y poeta. 

Mientras que el Emperador, después de haber 
permanecido cinco meses bajo el mismo techo 
que el Papa, atravesando de nuevo los Alpes, 
fllé á presidir la Dieta de Augsburgo con objeto 
de poner fin á las guerras religiosas de Alema
nia, y á reunir las fuerzas del Imperio para 
contener al Sultán que, desde Hungría, había 
penetrado en Austria y sitiado á Viena con un 
poderoso ejército; Garcilaso, que se había que
dado en Italia, sirvió valerosamente en la cam
pana contra los florentinos, que no quisieron 
acatar el restablecimiento de los Médicis; y en 
remuneración de los hechos de armas gloriosos 
realizados por él en ésta que se llamó Jornada 
de ltalia, obtuvo una pensión de 80.000 mara
vedís anuales de por vida, con derecho á po
derla disfrutar en su propia casa, sin obligación 
de residir ni prestar servicio en la Corte (2), de 

(1) "Por certificación de Enrique Esterque, Maestro 
de Cámara oe Carlos V en la Casa de Flandes, expedida 
en Gran~da á. 20 de Noviembre de 1526, consta que, á 
Garcilaso de la Vegá se le asentó y contó en los libros 
de dicha Casa de Flandes por Gentilhombre del Etn., 
perador desde el día 1.0 de Octubre de 1523, y desde' 
entonce,s cesó en el asiento de Cantina en los libros de la: 
Casa de Cllstilla.» -(Salvá y S. de Miranda, Ob. cit.) 

(2) Véase la citada Colección de documentos inéditos 
para la Historia de España. .. ,\ 
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cuya ventaja se aprovechó, terminada que fué 
aqueUag.uerra, volvieJ:).do gozoso á los brazos 
de su buena y amada esposa. Tampoco duró 
.esta vez mucho tiempo ,su descanso, pues desig
nado por la Emperatriz para ir á visitar á Dona 
Leonor, su herp:íanª" .casada. con el Rey Fran
.cisco 1, marchó casi inmediatamente con tan 
noble comisión á Francia, en donde, aparte de 
otros muchos honores, tuvo el de conocer y tra
tar á los personajes más distinguidos de aquella 
Corte, en la que brillaban los insignes poetas 
Guillermo de Saluste, Senor de Bartes, y el gra
cioso epigramático, antiguo prisionero en Pavía, 
Clemente lVIarot (1). 

Al ano siguiente de cumplir Gaecilaso esta 
embajada, partió otra vez á Italia, en cuyos 
Estados amenazaban encenderse nuevas gue
rras; pero cansado de la vida agitada que traía, 
y deseoso de vol ver á su hogar para consa
grarse por entero á las Musas y saborear tran
quilamente los goces de su familia" de la cual, 
dada ht ternura de su corazón, no podía menos 
de ser muy amante, pidió con insistencia un 
Regimiento de Toledo. Llegó á conseguirlo, mas 
no á disfrutarlo; y apenas tuvo el gusto de verse 
en su ciudad querida, fué elegido por D. Fer
nando Alvarez de Toledo, que después se llamó 
Duque de Alba, para acompanarle y combatir 
á sus órdenes en la guerra de Hungría contra 
el Sultán de Constantinopla. Iban ya á embar
carse para Flandes, cuando Garcilaso fué dete
nido en Tolosa por el Licenciado Lugo, Regidor 
de Guipúzcoa, para que declarase sobre el de
lito que se le imputaba de haber cooperado y 
asistido á la celebración ilegal del matrimonio 
que, contra la expresa y terminante prohibición 
del Emperador, habían simulado verificar un 
sobrino suyo, hijo de D. Pedro, llamado como 
él Garcilaso, y D.a Isabel de la Cueva, empa
rentada con el Duque de Alburquerque. No 
quiso nuestro poeta mentir abiertamente para 
justificarse, y fué privado de entrar en la Corte 

(1) En carta que la Emperatriz escribió á su esposo 
desde Madrid á 16 de Agosto de 1530, le decía, entre 
~traseosas, lo siguiente: «y porqqe me paresce que es 
ya tiempo de enviar á visitar á la Reina, he acordado 
que vaya Garcilaso, el cual partirá de aquí por la posta ..... 
y irá bien prevenido de saber de los Embajadores qué 
Vuestra Majestad tiene·enFrancia, lo qlÍe allí obiese é 
asimismo 10 que se hace en 1\1' frontera, para que tenga-
1)1os deto<loestó aviso ..... » Además, pOI; Rea~C~dula 
de 21 d.el propio citado mes, se libraron a Garcilaso par~ 
'el .gasto de este viaje· 500 ducados en oro;-(Véase la 
lllenci.onada. <>.Qra Oóle.ceión rte. doí;u.m(lnto~ir!Aditos 'para 
la Historia de EspañaJ· . .. 

y condenado tí destierro; empero de tan grave 
situación, salvóle la . energía de D. :b-'ernando, 
que escribió á la Emperatriz pidiéndoleenca
recidamente el perdón de su amigo, anadiendo 
que no iría á servir á S. ]\{. si aquél no le 
acompanaba (1). Partieron, al fin, y llegados á 
Ratisbona, en donde se hallaba reunida la Dieta, 
el Empemdor, enterado por su esposa, de los 
resultados del proceso de Garcilaso, no sólo no 
dió oídos á las disculpas que éste hubo de expo
nerle por conducto de D. Pedro de Toledo, l\Iar 
qués de Villafranca, sino que en consulta que 
tuvo e114 de Marzo sobre el pretendido matri
monio de la referida D. a Isabel, mandó que 
fuese preso á una isla del Danubio (2), cuya 
hermosura y frondosidad celebra el poeta, en 
su canción tercera, llorando su destierro. Tres 
meses con algunos días duró éste; pues en otra 
consulta" habida el ::>.5 de .Jullio inmediato si
guiente, el Emperador le perdonó á condición 
de que vol viese á N ápoles á servir por el tiempo 
que dispusiera S. IV!., ó se retirase indefinida
mente al con vento que fuese mús de su agrado. 
No titubeó en la elección Garcilaso, y marchó 
á Nápoles, en donde á la sazón era Virrey el 
Marqués de Villafranca D. Pedro Alvarez de 
Toledo, logrando allí ga,narse mús y más la pro
tección de éste y el afecto de un número consi
derable de amigos, en tre los cuales se distin
guían .Julio César Camcciolo, de la, noble Casa 
de este apellido; Fa,bio, hijo de Vicencio Bel
prato, Conde de A versa; Mario Galerta" Don 
Alonso de Abalos, lVIarq ués del Vasto; la céle
bre D."'María de Cardona, Marquesa de Pa
dula, hábil poetisa, y otros no menos impor
tantes á quienes dedicó sonetos y diferentes 
poesías. 

Viviendo Garcilaso en una ciudnd que se 
consideraba como la mansión del deleite, ro
deado de ta,ntas seducciones, seducido por tan
tos halagos, halagado con tantos favores, favo
recido por tantos obsequios tentadores de la 
vanidad, provocadores al pincel' y alucinadores 
de la fantasía, no es extrano que en medio de 
semejantes circunstancias, su corazón se dejara 
vencer por un liviano amor, y que amase. Y 
amó, en efecto, apasionadamente, como él 
mismo lo confiesa en un soneto á su amigo 

(1) El original de todo este proceso se guarda en el 
Archivo de Simancas, en un legajo de la Secretaría de 
Estadq, señala.do.con el núm. 38 de la Correspondencia 
Y: despacho de Castilla del año 1536. 

(2) Alguno" creen que fué cón las tropas que es
.tuvieron ... állí de guarnición bajo el mando de Pedro 
Zapata. 
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Boscan (1); pero si nos han quedado composi
ciones que atestiguan esta pasión, se han per
dido las que debieron ser escritas á la que fué 
objeto de ella, y de la cual no se tiene noticia 
alguna, ignorándose quién fué, y suponiéndose 
por otro soneto de nuestro poeta, que murió 
prematuramente (2). 

:MANUEL 1\1. DE MORALES. 

(Se continua1·á.) 

---------------<~~>-----------

El inventor de los globos aerostáticos. 

Habiendo llegado á nuestras manos un nú

mero del diario El Globo, correspondiente al 
día 17 de Septiembre de 1884, en el que se lee 
un artículo con datos biográficos del sabio Sa

cerdote D. Bartolomé Lorenzo de Guzmán, 
primer inventor de los globos aerostáticos, fa
llecido en Toledo, creemos de utilidad repro-

lucir su partida de defunción, que corrige y 

amplía los datos en expresado artículo insertos. 
Dice así: 

«En el libro de Defunciones de la Parroquia 
de S¡:~Il Román de esta ciudad que empezó el 

ano 1705 al folio 115 vuelto se halla la siguiente 
Partida: 

«Don Bartolome Lorenzo de Guzman Presb. ro 

de la Ciu'dad de Lisboa dif. to ' 
I 

«En diez y nuebe di as del mes de Nobiembre 

de mil setecientos y veinte y cuatro Anos n. Ba1'

tholome Lorenzo de Gt¿zman Doctor en canones 
de la Universidad de Coymbra Natural de la 

Villa de Santos en el Vrasil de edad de treinta 

y ocho Anos Ref'lidente en la ciudad de Lisboa, 
hijo de D. Fran. co Lorenzo Difunto y de D. a Maria 

Albarez allandose al presente en el hospital de 

(1) Es el que se señalacoIÍ el núm. 28: «Entonces, 
dice el Cardenal Cienfllegos en la Vida de San Jilranoisco 
de Borja, entonces cantó su amor á la que él llamó, 
Sirena del mar napolitano.» 

(2) El que 8e señala con el núm. 2.5. Según él, parece 
<¡ue la muerte de dicha señora puso fin á estos amores. 

la misericordia Parroquia de San Roman de 

esta Ciudad de Toledohaviendose Confesado y 

recibido por viatico elSantisimo Sacr,amento de 
la Eucharistia y el de la Extrema Uncion falle
ció, no hizo testamento por no tener de que 
hacerlo y fué sepultado en esta Iglesia Parro

quial del Senor San Roman con la asistencia de 
la Parroquia y la Hermandad de Sacerdotes del 

Senor San Pedro y vestido con ornamentos 
Sacerdotales y dió á la Fabrica de dha Iglesia 
Sesenta y seis reales por dhos ornamentos y 

treinta Reales por la Sepultura la cual cantidad 

pagó dha Hermandad de Sacerdotes del Senor 
San Pedro y por ser verdad lo firmo como cura 
propio de dha Iglesia. D. Fran.co Gomez Maris
cal. Hay una rubrica.» 

El Pá1'l'OCO Fabián de la Fttente. 

Toledo 22 de Enero 1897. 

El artículo de El Globo no expresa el Hospi

tal en que el Sr. Guzmán falleciera, siendo dato 
de importancia, atendiendo á que en la preci
tada fecha existían numerosos Hospitales en, 
Toledo. 

La Iglesia en que fuera sepultado la partida 
la menciona, así como la cantidad ~uepor su 
sepultura abonara la Corporaciórió Cofradía, de 
Clérigos del Senor San Pedro-no de San Pedro-:
erigida entonces en la Parroquia de San Miguel 
Arcángel. 

Las Constituciones de esta Cofradía escritas 
en libro de pergamino con primorosas láminas 

se conservan en el Al'chivo de la Excma. Dipu
tación Provincial de Toledo. Tienen la fecha 

de 1496, y forman un tomo en4." mayor, empas
tado y con broches dorados. 

JUAN MORALEDÁ y ESTEBAN. 

TOLEDO-1900 

Imprenta, librería y encuadernación de lo. Viudo. é Hijos de J. Peláez. 

Comercio, 55, y Lucio, 8. 
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